
Mártes 10 de Diciembre de 1878.
a 
o
6 
é

y 
n

1- 
ia
u
le
68 
08 
r-

8 
:le 
08 
s> 
en 
65 
r- 
i- 
il 0 
el 
á

;e, 
os

lo:

•an- 
10- 
31'0 
de 

e 8 
an
ido 
en 
el

bre 
iol 

el
ero 
ne- 
ile 
i 11' 

Ai” 
de-

l.t- 
:o8, 
un'

;O0'

BOLETIN o. OFICIAL
de la Provincia de las Baleares.
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Núm. 759.
g u bÍe r n o  d e l a  pr o v in c ia

DE BALEARES.

Negociado 4Samílad.—Sr. Al
calde: ha llega'lo á mi noticia que en 
algunos puntos de la península y es
pecialmente de la provincia de Múr
ela. ha aparecido en el ganado de 
cerd.-; la enfermedad conocida con el 
nonibre de trichmosis.

Esta dolencia, de origen todavía 
ignorado, se propaga fácilmente al 
hombre, si en su alimentación usa 
de carnes de cerdo sin cocer 6 sin 
sujetarlas antes á una elevada tem- 
peraima.

El irágifól fin con que, en la ma- 
\oria de los casos suele terminar, 
los grandes <|uebrantos (pie se oca
sionarían á la riqueza de esta pro
vincia si el mal atpii apareciera, y 
más que todo el cumplimiento de mi 
deber, me ponen hoy en el caso de 
advertir al público de un peligro 
grave, aunque tojano, y de dirigirá 
las auioridades locales, protectoras 
do la salud pública las convenientes 
oscitaciones.

A este fin es preciso ordene V. en 
osa localidad:

l.u Que los cerdas y demás rosos 
Sacrificaidas para el consumo público 
sean siempre ('scrupulosamente ro- 
Conocidus pof el inspector de carnes.

¿a* Que aun las que se destinen 
al consumo particular, sufran, si hay 
sospechas de enfermedad, igual re
conocimiento, previniendo á los en 
cargados de sacrificarlas avisen de 
cualquier síntoma morboso que ob- 
servim antes de chamuscarlas.

Y 3.ü Que recomiende V. muy 
eficazmente al Ayuntamiento, provea 
al inspector de carnxisde un micros
copio para las oportunas y acertadas 
disposiciones.

Emalmentc encargo á V. se sirva

dar cuenta á este gobierno de toda 
novedad que sobre esto asunto ocur
ra en su distrito.

Palma 9 de dituembrede 1878.— 
Manuel Stárico Ruiz.

Núm. 760.
Negociado 3.°--Reemplazos. — La Ga-

ceta de Madrid correspondiente al 
día 3 del actual publica la Real orden 
circular siguiente:

«El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al gobernador de
a provincia de ( Drdtm,
o que sigue:

«Vista ía consulta que dirigió V. 8

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

La Sección de Gobernación del 
Consejo de Éstadp ha emitido el si- 

i guien te qictamen:
«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa- 

miuado el expediente instruido por 
el Ayuntamiento de Puigcerdá en 
alzada de una providencia del Go
bernador de la provincia de ¡Gerona, 
que ordenó el pago de 491 pesetas 
25 cénlimcls como obligacioh muni
cipal en cqncqpto de honorarios de- 
ve^igados por el Abogado y Procura- 
<ior del Alcalde 1). Esteban Soler.

M nL.x. __ _ llosulia (pié habiendo acqrdado el
á este Ministerio en 9 de octubre Ayunt-uniento que funcionó bajo la
próximo pasado sobre la interpreta 
clon que debe darse al párráf V 4."° 
del art. 90 de la ley de Reclutamien
to de 28 de agosto últimos. M. td 
Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis 
poner se manifieste á V. S. (pie to
das las clases qu(‘ constituyen la do
tación de los buques de gum ra son 
militares, por estar obligadas á bi- 
tirso contra el enemigo, sin exeep 
cion alguna; hallándose por tan
to comprendidos los individuus de 
las mismas en el número 4 del arti 
culo 90 de la citada ley do 28 de 
agosto; y que de ninguna manera es 
aplicable esta disposición á los car
pinteros de ribera, calafates, arme
ros, etc., que prestan sus servicios 
en los arsenales marítimos, por no 
tener igual carácter militar.»

De Real orden, comunic.'.da por id 
expresado Sr. Ministro, lo traslado á 
V. S. para los efectos eorrespoudien - 
t(is. Dios guardo á V. S. muchos 
años. Madrid 15 de noviembre de 
1878. —El subsecretario, Federico 
Villalva.—Sr. Gobernador de la f)r('- 
viocia de..... »

Y he dispuesto su inserción en es
te Boletín oficial para su debida pu
blicidad.

Palma 7 diciembre de 1878.—El 
gobernador, Manuel Stárico Ruiz.

presidinicia de aquel (pie los que tu- 
• \TSpíi 2*asá abierta sufricSím la car-1 

ga Vm álojamiento, toda vez que las 
(dreimstancias extraordinarias de la 
gm i ra civil asi lo exigían, se vió el 
\leal le S >ler en la necesidad de pa-, 
sur varias comunicaciones q D. Ra- 
fml Ihmlofeu, quien alegando que 
en una de ellas se le injuriaba pre- 
senió querella ante el Juzgado de 
pn:m‘r;i instancia, (piedictó senten- 

: cía declarando exento de responsa- 
í biliuad al Alcalde. La Audiencia de 
1 Barcelona, á la cual pasó en consul

la la referida stmlcncia, consideran-

cu rador y Letrado defensor de Soler 
fundándose principalmente en (pie 
este pudo pedir que so le nombrasen 
de oficio, y en que la querella se de
dujo contra el Alcalde y no contra el 
Ayuntamiento. De este*-acuerdo ape
ló el interesado para ante el Gober
nador, el cual, de conformidad con 
la Comisión provincial, estimó de
jarre sin efecto, fundado en que So
ler fué demandado con el carácter 
de Alcalde, con ocasión de un oficio 
dirigido á uno de sus administrados 
y en cumplimiento de un acuerdo 
de la corporación municipal: en que 
asi lo reconoció esta al consignar en 
<d pr(isu|im‘sto la cantidad necesaria 
para sufracar los gastos ipie tal de
manda pu liera ocasionar: en que el 
Alcalde, lejos de extralimitarse de 
sus atribuciones, se concretó á dar 
cumplimiento á los acuerdos del 
Ayuntamiento, como asi lo han de
clarado los Tribunales: en tpie ha
biendo ac('ptado 61 Ayuntamiento la 
responsabilidad qué por los efectos 
(hd citado acuerdo podía caber al 
Alcalde, 00 Ofrecía duda (pie esto 
estuvo legalmenle autorizado para 
nombrar defensores de su confianza 
por exigirlo a>¡ su dignidad y la de 
la corporación; y por último, que á
ten r del art. 121 de la ley provisio- 

I nal de Enjuiciamiento criminal, de
do que lis palabras contenidas en el ; ben cobrar sus honorarios los defen- 
vficio tie la Autoridad local, asi por ¡ sores de cualquiera de las partes

¡ las circunstancias en que se expidió i 
como por los móviles que lo impul-
s o oí) á consignarlas, no podían re- 
¡mtarsc calumniosas, y en (pie aun 
q^aipjo íisi no fuese, ui oí querellan
te ¡d el Juzgado de primera instan
cia tuvieron presente lo dispuesto 
en la ley de Enjuiciamiento civil, 
puesto, ipie tratándose de un delito 
aii ilmi lo al Alcalde en el ejercicio 
de -ais funciones, gorrespondia á la 
Sala conocer de él en única instancia 
dejó >i¡i idecto todo lo obrado, dc- 
chrapdó de oficio las costas.

En tal estado, y habiendo hecho 
ejeculorio este fallo, el nuevo Ayun- 
tamientn se negó á satisfacer 491 
pesetas 25 céntimos á que ascienden 
¡as covnlas presentadas por el Pro-

(pie los hubieran nombrado, aunque
las costas se (b'Claren de oficio.

De esta resolución ha apelado el 
Ayuntamiento ante el gobierno, ma
nifestando que la corporación no pue
de ser responsable de un acto per
sonal del alcalde aun cuando lo lle
vase á cabo con ocasión de cumplir 
un acuerdo de la misma, porque 
otra cosa seria comprometer los in
tereses de la población, según la ma
yor ó menor discreción del que ejer
ciera el cargo: que no era exacto 
que el Ayuntamiento asumiese, co
mo dice la Comisión provincial, la 
responsabilidad del alcalde, porque 
nunca obtuvo este otra facultad que 
la de otorgar poderes que sirvieran 
exclusivamente para representar al
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Municipio; y que la sentencia dicta
da no absolvió de la demanda á Soler, 
sino que dejó sin efecto lo obrado en 

. la causa.
La sección halla muy fundadas las í 

consideraciones en que se apoya el 
fallo del gobernador, é inadmisibles 
por lo tanto las expuestas en contra
rio sentido por el Ayuntamiento re
currente. El que funcionaba cuando 
Soler ejerció el cargo de alcabie, le
jos de desaprobar su conducta, votó 
en los presupuestos de 1876 á 77 una 
cantidad para atender á los gastos de 
la causa seguida contra aquel, lo 
cual demuestra que autorizó su de
fensa, estimando que había cumpli
do sus obligaciones sin incurrir en 
responsabilidad alguna. No es exacto 
que se trate, como dice el Ayunta
miento recurrente, de un acto pu
ramente personal del Alcalde, pues
to que la causa que se le formó fué 
por hechos relativos al ejercicio de 
sus funciones como Presidente del 
Ayuntamiento, sin que por otra par
le incurriese en faita ni responsabi
lidad, puesto que el Ayuntamiento 
aceptó como propia la defensa, au
torizando el gasto de ella; y la Au 
diencia, en uno de ios consideran
dos de la sentencia, asienta también 
que no existía la calumnia denun
ciada. A las consideraciones expues
tas por la Comisión provincial, que 
sirven de base á la resolución del 
Gobernador, sólo habrá de añadir la 
Sección que existiendo ya un acuer
do del Ayuntamiento que autorizó el 
gasto que ocasionase este incidente, 
el cual causó estado y debe producir j 
sus efectos, no cabe invalidarle co
mo de hecho sucederia si prevale
ciese la resolución del nuevo Ayun
tamiento; y como por otra parte la 
providencia del Gobernador se halla 
fundada en razones do justicia y no 
adolece de ninguna infracción legal, 
la Sección os de parecer que proce
de desestimar el recurso.»

Y habiéndose conformado S. M. el 
Rey .Q. D. G.j con el preinserto dic- 
támen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 14 de noviembre 
de 1878.-—Romero y Robledo.—Se
ñor Gobernador de la provincia de 
Gerona.

Núm. 761.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la primera decena de Agosto de 1878.

NACIDOS VIVOS.
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Palma 11 Agosto de 1878.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más.
—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la primera decena de Agosto de 1878, 
clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

Palma 11 Agosto de 1878.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más.
—El Secretario, Pedro de X, Borrás.

competencia exclusiva de los Tribu
nales ordinarios.

Los Ayuntamientos, en lo que se 
refiere al caudal de Propios, tienen 
la consideración de persona jurídica 
y son gestores de los bienes del Mu
nicipio. Los derechos y obligaciones 
que emanan de los contratos que ce
lebran respecto de esa clase de bie
nes solo pueden hacerse valer ante 
las autoridades y Tribunales del or
den judicial, únicos á quienes cor
responde apreciar la validez y exten
sión de esos contratos.

Procedente hubiera sido, por tan
to, que si el acuerdo reclamado afec
taba á los derechos civiles de los No
tarios do Villacarrillo, se hubieran 
alzado ante el juez competente den
tro del plazo dr 30 dias, con sujeción 
á lo prescrito en el art. 172 de la ley 
municipal.

No habiéndolo verificado, según 
parece, queda de derecho consentido 
el acuerdo al tenor de lo declarado 
en la misma ley, por lo que en con
cepto de la Sección debe desestimar
se el presente recurso.»

Y habiéndose conformado S. M. el 
Rey (Q. D. G.) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guardo á V. S. muchos 
años. Madrid 14 de noviembre de 
1878.—Romero y Robledo.—Sr. Go
bernador de la provincia de Jaén.

(Gaceta del 24 de noviembre.)
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Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente promovido por 
los Notarios de la ciudad de Villa- 
carrillo en alzada de una providen
cia del Gobernador de la provincia 
de Jaén, que confirmó el acuerdo 
tomado por el Ayuntamiento de la 
expresada ciudad sobre el derecho 
que <á dicha corporación asiste para 
continuar percibiendo el canon de 
320 rs. anuales por cada una de 
aquellas Escribanías, la Sección de 
Gobernación de dicho alto Cuerpo ha 
emitido sobre el asunto el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sf.: D. Francisco Valles 
y QucSada y otros Notarios de Villa- 
carrillo, provincia de Jaén, recur
rieron al Ayuntamiento de la prime
ra ciudad manifestando que se ha
llaban sirviendo otras tantas Escri
banías que pertenecían á aquel cau
dal de Propios mediante la pensión 
anual de 320 rs. por cada oficio: que 
se habían prestado á satisfacer dicha

pensión mientras el Municipio había 
conservado la propiedad de las Es
cribanías; pero la ley desamortiza- 
dora de 1.° de mayo de 1855 hizo 
desaparecer los caudales de Propios, 
y desde entóneos, dicen, no pedia 
dudarse do la caducidad de la Real 
cédula de 1852, que confirmó ala 
ciudad en las referidas Escribanías: 
que por otra ley de 18 de junio de 
1870 revertieron al Estado los oficios 
de la fé pública enajenados, conce
diendo á sus dueños el derecho de 
indemnización por el precio de egre
sión, valimento y suplemento, se
ñalando un término para la for
mación de los oportunos expedien
tes; por lo cual no podían ser res
ponsables los recurrentes de la 
apatía de la Municipalidad si esta no 
había acudido á este llamamiento: 
que los reclamantes oran colegiados 
por virtud de la ley de 28 de mayo 
de 1872; y como desde entóneos se 
consideraban relevados del pago de 
la pensión solicitaron la devolución 
de las sumas pagadas por tai concep
to y la declaración do (pie quedaban 
exentos de aquella responsabilidad.

Desestimada la instancia por el 
Ayuntamiento, apelaron los interesa
dos ante el gobernador, cuya autori
dad, conformándose con el parecer

de la Comisión provincial confirmó 
el acuerdo reclamado.

Insistiendo los notarios en sus pre
tensiones, se han alzado para ante el 
Ministerio del digno cargo de V. E., 
añadiendo que la menor deducción 
que puedo hacerse de sus alegacio
nes es que las Escribanías han cam
biado de dueño, y que en caso de 
existir alguna obligación de pagar 
canon seria en favor del Estado, pe
ro no del Municipio.

Remitido en consulta el expedien
te al Ministerio de Gracia y Justicia, 
de acuerdo con la Dirección general 
de los Registros civil y do la propie
dad y del Notariado, se dijo á V. E. 
con Real orden de 4 de junio último 
tpie la ley de 18 de igual mes de 
1870, al prohibir para lo sucesivo ¡a 
provisión de Notarías mediante re
versión de oficios enajenados, en na
da había alterado los derechos y 
obligaciones provenientes de los con
tratos entre los antiguos dueños y los 
poseedores de dichos oficios y los 
servidores de los mismos.

En tal estado se ha pasado el ex
pediente con orden de S. M. á in
forme de la sección, la cual ha de 
notar ante todo que la reclamación 
interpuesta es de naturaleza pura
mente civil, y por consiguiente de la

MINISTERIO DE LA GUERRA.

LEY.

Do n  Al f o n s o  x ii,
Por la gracia do Dios Rey consti

tucional de España.
A todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y nos sancionado lo 
siguiente: *

Artículo 1." El Ejercito constitu
ye una institución especial por sn 
objeto é índole, y una de las carre
ras del organismo del Estado.

Art. 2.° La primera y más im
portante misión del Ejército es soste
ner la independencia do la patria, y 
defenderla de enemigos exteriores é 
interiores. .

Art. 3.° El mando de las fuerzas 
del Ejército se acomodará á la con* 
veniente y oportuna división militar 
del territorio y á las necesidades da 
su organización, y se entiendo el 
personal y material del Ejército, asi 
como á su administración, que abra
za los servicios de todos los ramos.

Art. 4.° El mando supremo dd 
Ejército, asi como el de la Armada, 
y la facultad de disponer de las fuer
zas de mar y tierra, corresponden 
exclusivamente al Rey con arrcgl0 
al art. 52 de la Constitución do *a 
Monarquía; debiéndose llevar sienv 
pre á efecto las órdenes del Rey en 
la forma prevenida por el art. 49 de 
la misma Constitución.

Art. 5.° No obstante la anterio1' 
disposición, cuando al Rey, usando 
de la potestad que le competo porcl 
art. 52 de la Constitución de la M0' 
narquia, tome personalmente el man* 
do de un Ejército ó de cualquier 
fuerza armada, las ordenes que e1 
el ejercicio de dicho mando rnilit8
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dictare no necesitarán ir refrendadas 
pOr ningún Ministro responsable. Sin 
embargo, el acuerdo de salir á cam
paña lo tomará siempre el Rey bajo 
la responsabilidad de sus Ministros, 
en cumplimiento do lo que el artículo 
49de la misma Constitución dispone.

Art. 6.° No podrán concederse 
sin la aprobación directa y previa 
del Rey, y en virtud de Real decre
to, los mandos de Ejército, cuerpo 
de Ejército, división y brigada. Lo 
mismo se hará eon las Capitanías ge
nerales de distrito, Comandancias 
generales y Gobiernos militares de 
provincia y plaza miéntras subsista 
la actual división territorial militar, 
y para todos los cargos equivalentes 
cuando se modifique. Los mandos 
de cuerpos no podrán ser conferidos 
sin la aprobación de S. M.
1 No serán válidos, sin que consto 
esta aprobación, los grados, empleos 
y demás recompensas militares que 
el Rey conceda con arreglo á la Cons
titución y á las leyes.

Art. 7.° El mando territorial, en 
tanto que una nueva ley no altere la 
presente, comprende en la Peninsu- i 
la. islas Baleares y Canarias 14 dis
tritos, 19 provincias, las Comandan
cias generales de Ceuta y Campo de 
Gibraltar, y las militares que el go
bierno establezca en distintas loca
lidades.

Art. 8,° Mientras no se establez
ca por medio de una ley otra división 
territorial militar, se conservará con 
carácter de provisional la existente, 
que consta de los distritos de Casti
lla la Nueva, Cataluña, Andalucía, 
Valencia, Galicia, Aragón, Granada, 
Castilla la Vieja, Extremadura, Na
varra, provincias Vascongadas, Búr- 
gos, islas Baleares y Canarias.

La isla de Cuba, la de Puerto-Ri
co y las de Filipinas forman igual
mente otros tres distritos militares.

Art. 9.° Estas demarcaciones es
tarán demandadas por la Autoridad 
superior de un Capitán general ó Te
niente general con el título de Capi
tán general del distrito. Le seguirán 
en funciones un Mariscal de Campo 
Segundo Cabo, que será al mismo 
Gobernador de la Capital como pla
za y de su provincia.

En ningún caso, salvo los de in
terinidades reglamentarias, podrán 
recaer los anteriores mandos, ni aun 
bajo el concepto de comisión, en per
sonas de inferior categoría á las res
pectivamente mencionadas, excep
ción hecha de aquellas que con ante
rioridad los hayan desempeñado.

Art. ¡0. Las provincias estarán 
mandadas por Mariscales de Campo 
o Brigadieres, según su importancia 
con el nombre de Gobernadores mi
litares; pero los Gobiernos ó Coman
dancias generales de Ceuta, Cádiz, 
Mahon, Cartagena y Campo do Gi
braltar lo estarán por Mariscales de 
Campo.

Las Comandancias militares subal
ternas por los Jefes que el interés del 
servicio aconseje.

Art. 11. En casos de guerra, pre
paración para ella, y cuando crea 
que las circunstancias lo exijan, el 
Gobierno podrá organizar la fuerza 
armada en medias brigadas, briga
das, divisiones y Cuerpos de Ejército.

Art. 12. Los sueldos, funciones 
v responsabilidad de todas las Auto
ridades militares, como de todos los 
Generales, Jefes y Oficiales del Ejér-

cito y sus asimilados, los determina
rán la Ordenanza general, las leyes 
de presupuestos y reglamentos espe
ciales, que se publicarán por Real 
decreto con la aprobación previa 
y directa del Rey, observándose 
miéntras tanto y sólo con el carác
ter de provisionales, cuántas dispo
siciones están en vigor en el dia.

Art. 13. Una ley de reemplazos 
establecerá el modo de cumplir con 
la obligación de servir en el Ejército.

Una ley de ascensos consignará el 
derecho y los medios de alcanzarlo.

Una ley de recompensas ordenará 
el premio correspondiente al mérito 
especial que se contraiga.

Una ley orgánica del Estado Ma- ¡ 
yor general del Ejército determinará k 
el número de que se ha de compo
ner c! cuadro de Oficiales generales 
y sus situaciones.

Una ley do retiros y numeracio
nes especiales á los inutilizados en 
campaña detallará los premios y con
diciones á que tengan derecho los 
militares que en ambos casos dejen 
el servicio. .

Una ley restablecerá ¡a división 
militar que se crea más conveniente 
para la Península, y la organización 
que en vista de ella habrá que dar a! 
Ejército.

Un Código penal y otro de proce
dimientos regularán la administra
ción de la justicia militar.

Art. 14'. Habrá un Consejo Su
premo de Guerra y Marina, compues
to de Generales y Ministros togados 
procedentes de los cuerpos Jurídico- 
militar y de la Armada, de dos Fisca
les, el militar y el togado, pertene
ciente este al primero de los citados 
cuerpos, cuyo Consejo será Asamblea 
de las Ordenes de San Fernando, San 
Hermenegildo y Mérito militar, y co
mo Tribunal de justicia su composi
ción y funciones serán las que se de
terminen en la ley orgánica de justi
cia militar.

Art. 13. Los Reales decretos re
lativos al cumplimiento de las leyes 
militares serán propuestos al Rey y 
refrendados por el Ministro de la 
Guerra, como previene el art. 54 de 
la Constitución.

Art. 16. La infracción de las le
yes que quedan expresadas, y de 
cualesquiera otras que se establez
can sobre materia militar, constitui
rá en todo tiempo un caso de res
ponsabilidad para el infractor.

Art. 17. La Sección do Guerra y 
Marina dei Consejo de Estado, esta
blecida perla ley de este alto Cuerpo 
entenderá, además de las funciones 
que como parte de él le correspon
den, en todos los informes y trabajos 
en que, no siendo de la competen
cia del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, tenga por.conveniente oir
ía el Ministro del ramo.

Art. 18. Para informar sobre to
do lo referente á la organización del 
Ejército, planes de campaña, defen
sa del territorio, recompensas y de
más asuntos que el gobierno crea 
conveniente, habrá una junta de ge
nerales con el nombre de «Junta su
perior consultiva de Guerra.»

Su composición y atribuciones so 
consignarán en un Real decreto 
acordado en Consejo de Ministros, 
con las mismas formalidades expre
das en los artículos anteriores.

Art. 19. Los empleados y clases 
del Ejército son:

Capitán General.
Teniente General.
Mariscal de Campo.
Brigadier.
Coronel.
Teniente Coronel.
Comandante.
Capitán.
Teniente.
Alférez.
Sargento primero.
Sargento segundo.
Cabo primero.
Cabo segundo.
Art. 20. Para pertenecer al Ejer

cito es circunstancia precisa ser es
pañol.

Art. 21. Nadie podrá ingresar en 
el Ejército más que como soldado, 
alumno de una Escuela ó Academia 
militar, ó por oposición en los cuer
pos en que so exija esta circuns
tancia.

Art. 22. Componen el Ejército:
El Estado Mayor general.
El cuerpo de Estado Mayor.

• El de plazas.
Secciones-archivos.
Las tropas de la Gasa Heal.
La Infanloria.
Caballería.
Artillería.
Ingenieros.
El cuerpo de Guardia civil para

prestar auxilio á la ejecución de las 
leyes y para la seguridad del orden 
délas personas y de las propiedades.

El cuerpo de Carabineros para la 
persecución del contrabando.

El cuerpo de Inválidos.
Los cuerpos asimilados.
Jurídico militar.
Administración militar.
Sanidad militar.
Clero castrense.
Veterinaria.
Y Equitación.
Art. 30. Siempre (¡ue se consien

ta la redención del servicio militar á 
metálico, habrá un Consejo de re
dención y enganche del Ejército con 
el carácter y facultades que la ley de 
su creación le confiere.

Art. 24. El Real cuerpo de Ala
barderos y escuadrón de Escolta 
Real estarán mandados por un Co
mandante general de la clase de Ca
pitán ó Teniente General, y un se
gundo Jefe de la de Mariscal de 
Campo.

Las armas de Infantería, Caballe
ría, Artillería, Ingenieros, el cuerpo 
de Estado Mayor del Ejército y pla
zas, los de Guardia civil y Carabi
neros, y los asimilados de Adminis
tración y Sanidad militar, tendrán á 
su cabeza otros tantos Directores ge
nerales de la clase de Teniente Ge
neral, con los sueldos y atribuciones 
que establezcan las leyes, reglamen
tos y disposiciones especiales.

EÍ cuartel de Inválidos será diri
gido por otro Comandante general, 
también Teniente General.

El Presidente del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina será Direc
tor del Cuerpo Jurídico militar.

El Patriarca de las Indias desem
peñará las mismas funciones para el 
Clero castrense.

Cuando exista Consejo de reden
ciones, será presidido por un Te
niente General.

Art. 25. Los Capitanes Genera
les por su alta dignidad, no tienen 
puesto determinado en el organismo 

■ del Ejército: el Rey, con acuerdo de

3
los Ministros responsables, utilizará 
sus servicios en paz y en guerra en 
los cargos que considere más con
venientes al interés del Estado.

Art. 26. La organización del Ejér
cito, en cuanto no afecte al presu
puesto ni al reemplazo, pertenece al 
Rey y á su Gobierno responsable.

Art. 27. Ningún individuo del 
Ejército en servicio activo podrá, sin 
autorización expresa del Gobierno, 

í admitir cargo ni misión alguna que 
i le separe del destino militar que dcs- 
empéñé.

; Esta autorización no podrá ser no 
i gada á los que sean nombrados ó 
| elegidos Senadores ó Diputados.
i Art. 28. Queda prohibido á todo 
i individuo del Ejército la asistencia á 
: las reuniones políticas, inclusas las 
■ electorales, salvo el derecho á emitir 
su voto si la ley especial se le otorga.

Art. 29. Unicamente podrán ser 
colocados en las carreras administra
tivas civiles los J^f|)s y Ofiéiah's que 
por exceso de personal estén fuera 
del cuadro orgánico del Ejércdo, ó 
sea en situación de excedencia ó de 
reemplazo; pero trascurridos dos 
años deberán optar por una ú otra 

ícarrera.
| La continuación en la civil signifi- 
• ca la renuncia en la militar.

Art. 30. El empleo militar es una 
propiedad con todos los derechos y 
goces que las leyes y reglamentos 
consignan.

El destino, comisión y cargo es do 
la libre voluntad del R -y, á propues
ta de su Ministro responsable.

Art. 31. Los Jefes y Oficiales del 
Ejército sólo podrán tener las si
guientes situaciones:

Primera. La de actividad, que 
comprende los colocados en los cua
dros orgánicos y comisiones, y los 
que se hallen de reemplazo por ex
ceso de personal.

‘ Segunda. La de retiro.
Las mismas situaciones existirán 

para los asimilados.
Art. 32. Los Jefes y Oliciaies del 

Ejército podrán pasar á la situación 
de retirados en los casos siguientes.

Primero. Por haber alzanzado la 
edad que en esta ley determina:

Sogundo. 
tiücada.

Tercero.
Cuarto.

Por inutilidad fisicajus-

Por voluntad propia. 
Por haber sido pos i erg

do para el ascenso por tres años con
secutivos por consecuencia dtd resul
tado de calificación reglamentaria y 
exámen.

Quinto. También podrán seT se
parados del servicio los Jefes y Ofi
ciales del Ejército por causas graves 
consignadas en expediente guberna
tivo, que resolverá el Gobierno pré- 
via audiencia del iVitéresadq y con
sulta del Consejo Supremo de Guer
ra y Marina.

Los separados dei servicio conser
varán los derechos pasivos á que pu
diese tener opcion con arreglo a su 
empleo y á sus años de síu-vícío .

Art. 33. Los Jefes y Ofici des del 
Ejército perderán el empleo’ porcau 
sa de delito y en virtud dé sentencia 
de Consejo de guerra ó de Tribunal 
competente.

La privación de empleo ó la des
pedida del servicio llevarán coi-sigo 
la pérdida de los derechos pasivos y 
de lodo carácter militar.

Art. 34. La licencia ansoluta so
! licitada priva de todos los derechos
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militareis, incluso el de reclamación 
de retiro.

Art. 35. Todo lo que se previene 
en esta ley para los Jefes y Oficiales 
del Ejército comprende igualmente 
á los de los cuerpos asimilados.

Art. 36. En los cuerpos de Esta
do Mayor, Infantería, Caballería, Ar
tillería, Ingenieros, Guardia civil y 
Carabineros, los Jefes y Oficiales 
hasta Coronel inclusive pasarán á la 
situación de retiro á las edades si 
guientes:

Los Alféreces y Tenientes, á los 51 
sños. ' ■

Los Capitanes, á los 56.
Los Comandantes y Tenientes Co

roneles, á los 60.
Y los Coroneles, á los 62.
En el cuerpo de Estado Mayor de 

plaz is?
Los Capitanes y subalternos, á ios 

60 años.
Y los Jefes, á los 64.
En las Secciones-Archivos, los ofi

ciales segundos y terceros, á los 60 
años.

Y los primeros, á los 6'2.
En los cuerpos Jurídico militar, 

de Administración, Sanidad, Clero 
castrense, Veterinaria y Equitación, 
los Jefes, Oficiales y funcionarios 
asimilados al Ejército, á las edades 
siguientes:

Los asimilados á Alféreces, Tenien
tes y Capitanes, á los 60 años.

Los asimilados á Comandantes y 
Tenientes Coroneles, á los 62.

Los asimilados á Coroneles á los 
64.

Los asimilados á Oficiales genera
les, á los 66.

Art. 37. Las situaciones de licen
ciado absoluto y retirado son defini
tivas, y ninguno que la obtenga po
drá volver al servicio activo en tiem
po de paz.

Unicamente en casos muy especia
les de guerra ya declarada podrá 
otorgarlo el Gobierno, no habiendo 
excedentes en la clase á <|ue el inte
resado pertenezca.

Art. 38. Quedan derogadas todas 
las leyes, decretos, Reales órdenes y 
disposiciones que se opongan á la 
presente ley.

XRTÍCULO TRAXS1TOKIO.

Mientras haya excedentes en los 
cuerpos á que pertenezcan los Jefes 
y oficiales que desempeñen destino 
en las carreras administrativas ci
viles, podrán obtener próroga para 
continuar en el mismo, sin que por 
esto se considere infringido el pre
cepto consignado en el art. 29.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en*Palacio á veintinueve de 
noviembre de mil ochocientos se
tenta y ocho.—Yo El Rey. —El mi
nistro de la Guerra, Francisco deCe- 
bailes.

^Gacela del 50 de notiembre.^

ANUNCIOS. como ejemplares. Esta empresa editorial se 
obliga ampliar el Boletin de anuncios aña
diendo á ¡os cuadernos tantas hojas anun
ciadoras como sean menester, en el caso de 
que los anuncios de los suscrilores excedan 
del número de encasillados que pueden te
ner bábiiia en las dos primeras planas de las 
cubiertas de los cuadernos. "

Se regtdaráu además á los snscrilores tinas 
extensas y útilísimas referencias legislativas: 
administrativas y comerciales, que irán in
sertas en las dos planas finales de las cubier
tas de cada cuaderno. Inauguramos la sec
ción legislativa con la vigente ley de presu- 

! puestos generales del Estado, por conside
rarla de interés general. Oportunamente re
partiremos la anteportada y la portada cor
respondientes á esta sección.

Ádmítemse suscriciones:
En Madrid: por D. Juan Ulled.—Fomen

to, 36, 2.°
En Barcelona: por los señores Emilio Oli- 

ver y C.n—Plaza de la Universidad, 7, ba
jos, y por todos los centros y librerías de 
España.

Toda la obra costará 12 duros.

BIBLIOTECA DE L\ COXTABILIDAD
ARANCEL PERMANENTE Y GENERAL DEL TANTO POR

CIENTO SEGUN EL SISTEM A DECIMAL-OFICIAL
Ediiores-iiropietiHWs,

EMILIO OLIVER Y COMPARA, HE BARCELONA. 

SECCION EDITORIAL. .
PROSPECTO.

Si hay una obra cuya importancia, por 
obvia y manifiesta á luda-i luces, no necesi
ta demostración ni aun siquiera el obligado 
encomio del prospecto, esa obra es sin dis
puta la que con el título peinserlo ofrecemos 
hoy al público, ajustada eslrictamonle al 
gran molde de nuestro sistema editorial, en 
que no entra nada sin garantizar de un ver
dadero mérito, absoluto ó relativo.

El  Ar a n c e l  pe r ma n e n t e y g e n e r a l  d e l  
t a n t o  po r  c ie n t o  no es, ni debe ser, un tra
bajo literario ni científico: es simplemente 
un gran tratado de números práctico, mecá
nico; y en este cenceplo hasta pudiera de
cirse que, mas bien que un libro, es una 
preciosa máquina, máquina de hacer cuen
tas con tanta exactitud y precisión como fa
cilidad y rapidéz.

De lodos modos, es una obra magna de 
consulla ó confrontación para los versados 
en números, y Mentor seguro é infalible pa
ra los menos compelenles; medio eficacísi
mo de ahorrar tiempo y trabajo en todas las 
operaciones y cálculos de proraleo, que vie
ne á responder á una necesidad sentida en 
todas las oficinas públicas y en casi lodos 
los despachos y oficios particulares. Ahor
rando tiempo y trabajo, se economizan tam
bién gastos y se allega en definitiva una ga
nancia.

Nosotros creemos prestar un gran servicio 
al público en general con esta obra, y en 
particular á los Ayuntamientos, Diputacio
nes provinciales y Administraciones econó
micas; á las Delegaciones y agentes de par
tido, que iutervienen en deramas, contribu
ciones, impueslos, fijación de cupos, recar
gos, apremios y otras funciones análogas; á 
los eslablecimfeulos de crédilo y mercanti
les; á los banqueros, rentistas,' bolsistas y 
recaudadores; á los Montes de piedad, Cajas 
de ahorros y de descuentos, prestamistas ad
ministradores y propielarios; á los curiales, 
habilitados dé*clases activas y pasivas y en 
fin á todos los que deseen saber pronto y 
bien, en el movimiento y gestión desnsne- 
;ocios, lo que han ganado, perdido ó dislri- 
luido, desde el tipo más infimo hasta el 
nás elevado en las combinaciones corrien- 
les.

En cuanto á la parle material de esta pu- 
ilicacion, hemos procurado que correspon- 
la á su objeto de frecuenle manejo y consul
ta, dándole un papel superior, tipos nuevos 
claros y bien legibles y el lamañu más re
ducido que han permitido las labias.

Si este publicación, como no cabe dudar
lo, oblicué del público el favor que se me
rece, la Bib l io t e c a  d e l a Co n t a b il id a d que 
hoy inauguramos se continuará después con 
otros interesantes, nuevos y útilísimos tra
bajos que llamarán la atención del público 
en general y serán recibidos con aplauso 
por lodos los que al comercio y á los nego
cios so dedican.

Condiciones de la suscricion .
El  Ar a n c e l  pe r ma n e n t e y g e n e r a l  d e l  

t a n t o  po r  c ie n t o  terminará repartida la ta
bla del veinte y cinco por ciento en la sección 
de enteros. , . ,

Mensualmcnle se repartirá cuando menos 
un cuaderno de cinco entregas, siendo estas 
de ocho páginas ó sean en junto cuarenta 
páginas iguales á las presentes.

El precio de cada entrega de ocho páginas, 
será el de cuatro reales vellón en toda Es
paña. ,

Cada suscritor tendrá opcion á un anun
cio gratis inserto cu las dos primeras planas 
de todas las cubiertas de los cuadernos cuyo 
anuncio no podrá exceder de las dimensio
nes de los cuadros al efecto señalados en 
las mismas. Los que se suscriban por dos ó 
más ejemplares, podrán ocupar con su 
anuncio ó anuncios tantos espaciosa cuadros 

Se han recibido en osla impronta ejem
plares de la

tilJIM 1>E<:
POR

♦ D. fíusebio Freixa y Rabasó^
Jefe honoraiio de Administración civil y au 
tor de varias obras administrativas y litera
rias.—6.a edición.—Contiene: el Real de
creto de 8 de mayo de 1875 y la tarifa del 
impuesto de Consumos de la misma fecha; 
la Instrucción do 15 do junio del propio 
año; el Reglamento orgánico de 22 marzo, 

¡ 1867, estableciendo el Resguardo del ramo; 
¡ expedientes y documentación do toda clase; 
i Tarifa para la percepción de los derechos y 
arbitrios quo rige en Madrid, con la Tabla 
de taras á quo se ajustan las operaciones de 
peso en la aplicación de la misma, y las 
Reales órdenes publicadas con posterioridad 
á la Instrucción antes referida, ele.

Condiciones económicas.
Forma un libro de 2‘20 páginas en 4.“ 

prolongado, y cuesta sólo dos pesetas en 
Madlid y en toda España. '

En provincias se expende por los corres
ponsales del autor, y en la Córte se hallará 
de venta en las principales. librerías.

Los pedidos deberán dirigirse á D. José 
Fernandez y Martínez, oficial do la secreta
ria del Ayuntamiento, Madrid.

NOTA —No se sirvo ningún pedido, ex
cepción bocha de los que hagan los corres
ponsales, si á él no so acompaña el importe 
en letra de fácil cobro, libranza del giro mu
tuo ó sellos do franqueo do 10 céntimos de 
peseta. En el último caso habrán de venir, 
dos más por ló que se pierda eu el cambio, 
y de certificarse la carta del envío. So ad 
mitón encargos en esta impronta.

Pueden pedirse ejemplares de esta 
obra en la imprenta do este periódico ofi- 

' cial.

ces, liquidaciones, repartos y amillaramien- 
tos; una reseña do los servicios periódicos 
expresiva do los dias, semanas, quincenas’ 
meses, trimestres, semestres, años, etc. e¿ 
quo practicarse, y páginas de la obra en qu6 
se encuentran los formularios, así como uu 
índice alfabético mny circunstanciado de to
das las materias contenidas en la misma.

Adrcrlcrteias. '
La obra se halla completamente termina

da, y contieno cuatro tomos en 4.° prolonga
do; el primero do 644 páginas; el segundo 
de 630; ol tercero de 548 y el cuarto de unas 
340

A los actuales suscrictores les costará úni
camente 90 rs,, y esto mLmo á los que se 
suscriban antes del 30 de junio próximo.

Los señores quo deseen adquirirla, pue
den avisarlo acompañando las 22 pesetas y 
50 céntimos do su importe en letras de fácil 
cobro sobro esta plaza, ó libranzas del giro 
múluo. También so admitirán sellos de fran
queo do 5, 10, 25 ó 50 céntimos; pero en 
esto caso, habrán do incluirse por valor do 
una p-seta mis por el quebranto en el 
cambio.

Cuando se quiera que so certifique el 
Pronto-arioso acompañarán á la carta de 
pedido, en libranzas, letras ó sellos, por va
lor de 23 pesetas.

Diríjase la Correspondencia, lanío para 
los pedidos do ejemplares del Prontuario 
de la Aclminisiraclon municipal como do 
las di más obras del mismo autor, á D. José 
Fernandez y Martínez, Oficial de la Secreta
ría del Ayuntamiento, ó al mismo autor, 
D. Eusebio Freixa, plaza del rrogrefo, nú
mero 2, Madrid.

GUIA DE QUIMTAS,
POR

11. EUSEBIO FHEIXA Y KABASÓ, 
Jefe honorario de Administración civil y au

tor de valias obras administrativas y 
literarias.

Octava edición de 1878. t
Contiene: toda la Iraní ilación de los ex

pedientes para los reemplazos del Ejéreilo; 
de suslilucion y de redención: de compe
tencias; de exenciones legales de todas cla
ses,, y de prófugos; la Xovísima Ley de reem
plazos de 1878, qpn más de 300 cilas y. ano
taciones imporláhles; las leyes do 7 do (-ñero 
de 1877 para el servicio do los buques de 
la Armada, de recompensas mililares de S 
de julio de 1860 y de redenciones y engan
ches de 27 de abril de 1870, modificando 
la do 24 de. junio de 1867, refundida en 
aquella, todas con profusión de citas; el 
Reglamento provisional de 29 de noviembre 
de 1859 sobre administración é inversioB 
del fondo procedente de redenciones; el 
Real decreto é Inslruccion de 18 de enero 
de 1877 para los rcehiplazos de la marine
ría; los novísimos Reglamento y Cuadro de 
las inutilidades físicas que eximen del in
greso en el servicio del Ejéreilo y de la Ar
mada, y finalmenle, unas 306 Reales órde
nes, Ordenes, circulares, ele., etc., íntegras 
casi todas, de gran importancia.

Precio: 3 pesetas.
PRONTUARIO 

DE LA 

ADMlXWliAClOS MMW'AL, 
con Modelos y Formularios para lodos los 
actos y servicios á que son llamados los Al
caldes, Ayunlamicnlos, sus Secretarios, Jun
tas locales do enseñanza y Maoslro- de ins
trucción primaria. Escrita por I). Eusebio 
Freixa y Rabasó. Jefe honorario de Adminis
tración civil. Dedicada al Excmo. é llustrísi- 

mo Sr. D. Celestino Más y Abad.
SEGUNDA EDICION 

arreglada á las vigentes disposiciones; mejo
rada de la primera que so recomendó á ¡os 
Ayuntamientos, con abono en sus presupues
tos, por Real órden de 24 de Setiembre de 
1866, éonsislonto en mas do 140 expedieq, ( 
los completos; 1.700 foimularios, y uu gran 
número do demostraciones aritméticas para 
facilitar los trabajos de presupuestos, balan

LA BETOMA EN ISPARA.
POR EL

DR. D. FERMIN íJERVWIIEZ IGLESIAS. ,
Jeje de la ^eteion de Reneficencia en t-

Ministmo de la Gobernación.
Exposición hiUóiico crítica de esto i''v 

portante servicio a iminislralivo, de tan In n" 
ro*'O8 procedentes en España, obra única (0 
su género

Consta de seis libro-', con útilísimos apee- 
dice*, algunos de documentos iiiédilos inl'' 
rosantes, y dos lomos en 4.° con más do 30 
páginas de c>merada impresión ,

Se Vende á 11 pócelas el ejemplar co c 
domicilio del autor, Travesía do la Parad^ 
10, 3.° Madrid, y en las piim ipales libre' 
rías de España. w

1 ALMA: Impreoia de P. J. Gidaborl.
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